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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

EXIME TEMPORALMENTE DE TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN Y APOSTILLAS EN
LOS DOCUMENTOS QUE INDICA

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos N° 65, de fecha 25 de

junio de 2020, que "Exime temporalmente de trámite de legalización y apostillas en los
documentos exigidos en la inscripción o actualización de Registro Voluntario de Instituciones
Financieras Extranjeras e Internacionales, para efectos de lo previsto en el artículo 59 N° 1, letra
b), de la Ley sobre Impuesto a la Renta".
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